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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

143 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 262 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don César Manuel Escalante Carreño, frente a “Carrero Servi-
cio Integral a Comunidades, Sociedad Limitada”, y “Cibeles Servicio Integral, Sociedad Li-
mitada”, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 11 de junio de 2013.

Apareciendo de las diligencias practicas que no consta el actual paradero o domicilio
de la demandada “Carrero Servicio Integral a Comunidades, Sociedad Limitada”, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social,
se acuerda citarle a juicio por medio de edicto que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-
rán fijando copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio estable-
cido al efecto, salvo las de los autos, sentencias o decreto, que ponga fin al procedimiento,
resuelva un incidente o se trate de un emplazamiento.

Asimismo, conforme, a lo ordenado en el artículo 23 de la Ley, cítese al Fondo de Ga-
rantía Salarial para que pueda comparecer como parte, dándole traslado de la demanda.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don César Manuel Escalante Carre-
ño, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/29.371/13)
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